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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, Instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de José Santos Cabrera, Síndico del Ayuntamiento del 
Municipio de Puente de lxtla, Estado de Morelos y de Dulce 
Margarita 	Medina 	Quintanilla, 	quien 	se 	ostenta 	como 
Presidenta de dicho Municipio. 
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Documental recibida el diecisiete de mayo del año en curso, 1en la Oficina de 

) 
Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil .iciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta ef -s legales, el escrito de 

cuenta del Síndico del Municipio de Puente de IxtI., stado de Morelos y de 

quien se ostenta como Presidenta del refer-ido Municipio; al respecto, de 

conformidad con lo determinado en proveí 	dos de mayo de este año, 

se tiene por presentado únicamente 	Síndico del Municipio actor, con la 

personalidad que tiene reconocida e1iutos y con fundamento en los 

artículos 10, fracción l, 11, párrafçrimero2, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 10''la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 278 d: Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en tér Ob s del artículo 14  de la citada ley, se autoriza 

a costa del promovente la expedición de la copia certificada que solicita, la 

cual deberá entregarslas personas que autoriza para tal efecto, previa 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
L Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 
2Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
3Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 27C. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
4Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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razón que por su recibo se incorpore en autos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el 

actúa con Leticia Guzrn 

Controversias Constitccio 

Subsecretaría General d 

inistro 1 nstri cto ir Alberto Pérez Dayá n, quien 

Mirnda, Secretaria de la Sec:ciói-i de Trámite de 

y de Accones de l'qns1tucionaIidad de la 

os-este Alto T¡iburjall que da fe. 
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